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LEY 43/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE MONTES 

(BOE de 22 de noviembre de 2003) 

- TEXTO PARCIAL - 
1
 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

TÍTULO II 

Clasificación y régimen jurídico de los montes 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

CAPÍTULO II 

Régimen jurídico de los montes públicos 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

Artículo 14. Régimen jurídico de los montes demaniales. 

Los montes del dominio público forestal son inalienables, imprescriptibles e inembargables y 
no están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

Artículo 18. Efectos jurídicos de la inclusión de los montes en el Catálogo de Montes 

de Utilidad Pública. 

1 La declaración de utilidad pública de un monte no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
pero constituye una presunción de posesión a favor de la entidad a la que el catálogo otorga su 
pertenencia. La titularidad que en el catálogo se asigne a un monte sólo puede impugnarse en 
juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, no permitiéndose el ejercicio de 
las acciones reales del artículo 250.1.7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. En los casos en los que se promuevan juicios declarativos ordinarios de propiedad de 
montes catalogados, será parte demandada la comunidad autónoma, además de, en su caso, la 
entidad titular del monte. En todas las actuaciones que se realicen en los procedimientos judiciales 
a que se refiere este artículo deberá ser emplazada a su debido tiempo la representación de la 
administración gestora, declarándose nulas en caso contrario. 

3. La Administración titular o gestora inscribirá los montes catalogados, así como cualquier 
derecho sobre ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certificación acompañada por un 
plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala apropiada, debidamente 
georreferenciados, y en todo caso la certificación catastral descriptiva y gráfica en la que conste la 
referencia catastral del inmueble o inmuebles que constituyan la totalidad del monte catalogado, de 
acuerdo con el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. En caso de discrepancia se estará a lo que disponga la 
legislación hipotecaria sobre la inscripción de la representación gráfica de las fincas en el Registro 
de la Propiedad. 

4. Cuando un monte catalogado se halle afectado por un expediente del cual pueda 
derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en su 
caso, disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones competentes buscarán 
cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de tales declaraciones debe prevalecer. 

En el supuesto de discrepancia entre las Administraciones, resolverá, según la 
Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de Ministros o el órgano que la 
comunidad autónoma determine. En el caso de que ambas fueran compatibles, la Administración 
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que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, un expediente de concurrencia, 
para armonizar el doble carácter demanial. 

Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del Estado, 
resolverá el Consejo de Ministros, oída la comunidad autónoma afectada. 

Artículo 18 bis. Segregación de fincas parcialmente afectadas al dominio público 

forestal. 

1. Cuando una finca registral de titularidad pública sea objeto de afectación parcial al 
dominio público forestal, la Administración titular podrá segregar la parte demanial de la patrimonial 
mediante certificación administrativa que será título suficiente para su inscripción en el Registro de 
la Propiedad. 

2. En los expedientes administrativos de segregación regulados en el apartado anterior 
resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 46.2 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

CAPÍTULO III 

Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

Artículo 21. Deslinde de montes de titularidad pública. 

1. Los titulares de los montes públicos, junto con la Administración gestora en los montes 
catalogados, gozarán de la potestad de deslinde administrativo de sus montes. La administración 
forestal competente podrá colaborar en su caso en el deslinde de estos montes, poniendo a 
disposición de la Administración titular los medios técnicos y documentales de los que disponga. 

2. (Derogado) 

3. El deslinde de los montes no catalogados se ajustará al procedimiento que determinen las 
respectivas Administraciones públicas titulares. 

El deslinde de los montes catalogados se ajustará al procedimiento que determinen las 
comunidades autónomas y, cuando afecte a montes de titularidad estatal, será preceptivo el 
informe de la Abogacía del Estado. 

4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o situaciones 
de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del deslinde, así como 
de la cartografía catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble o inmuebles 
afectados, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano georreferenciado si se dispone de él, 
debiendo concretarse igualmente los gravámenes existentes. 

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo los títulos de dominio inscritos en el 
Registro de la Propiedad y sentencias firmes en juicio declarativo de propiedad. 

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad. 

7. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real. 

8. La resolución definitiva del expediente de deslinde es título suficiente, según el caso, para 
la inmatriculación del monte, para la inscripción de rectificación de la descripción de las fincas 
afectadas y para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del deslinde en fincas 
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excluidas del monte deslindado. Esta resolución no será título suficiente para rectificar los 
derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria. 

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde fuera firme, se procederá al 
amojonamiento, con participación, en su caso, de los interesados. La Administración actuante 
deberá formalizar la correspondiente comunicación al Catastro Inmobiliario del resultado del 
deslinde, de acuerdo con la normativa catastral. 

10. Podrá pedirse a nombre del Estado o de la comunidad autónoma, y se acordará por los 
jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se refiere este 
artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación procesal del Estado 
o la de la comunidad autónoma, cualquiera que sea el estado en el que se encuentren los referidos 
procedimientos. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

CAPÍTULO V 

Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas de actuación forestal 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

Artículo 27 bis. Montes de socios. 

1. Son montes de socios aquellos cuya titularidad corresponde, en pro indiviso, a varias 
personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denominación y de su 
forma de constitución. 

2. Cualquiera de los copropietarios de un monte de socios, con independencia de cuál sea 
su cuota de participación, podrá promover la constitución de una junta gestora ante el órgano 
competente en gestión forestal, que convocará, a instancia de parte, a todos los copropietarios 
conocidos. La junta gestora, una vez constituida, será el órgano de gobierno y representación de la 
comunidad en tanto existan cuotas de participación vacantes y sin dueño conocido, mediante 
comunicación al efecto a todos los demás copropietarios conocidos. 

La junta gestora comunicará la existencia de una o varias cuotas de participación que 
carecen de dueño conocido a la Dirección General del Patrimonio del Estado, a fin de que proceda 
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
1373/2009, de 28 de agosto. 

3. Para la válida constitución de la junta gestora, será necesario el acuerdo de, al menos, las 
cuatro quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por escrito. Se levantará 
acta de la constitución de la junta gestora en la que figure la identificación del monte o montes 
afectados, la designación al menos de un presidente y un secretario y las normas de 
funcionamiento interno, que deberán incluir el criterio de incorporación de nuevos miembros. 

4. Corresponde a la junta gestora: 

a) La representación y la gestión de la comunidad. Para ello podrá adoptar los actos de 
gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo que incluye la 
gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la enajenación de toda clase 
de aprovechamientos forestales, agrícolas, ganaderos, energéticos y mineros, así como cualquier 
otro acto para el que estén facultados los propietarios por esta ley. La junta gestora podrá acordar 
el reparto de beneficios generados entre los socios, en proporción a su participación, con exclusión 
de los correspondientes a las partes no esclarecidas, que deberán invertirse en la mejora del 
monte. 

b) La promoción de los expedientes de investigación de la titularidad de las cuotas vacantes, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable. La junta gestora 
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tratará de identificar a los titulares de las cuotas vacantes, mediante cualesquiera pruebas 
documentales o de otra clase admitidas en derecho; en particular, mediante los datos obrantes en 
el Registro de la Propiedad, en el Catastro, en escrituras públicas, en testimonios y actas notariales 
o en partidas de nacimiento o de bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus 
descendientes, sin perjuicio de las competencias de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado. 

5. Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría de las 
cuotas de participación de los propietarios conocidos, presentes o representados. 

6. La junta gestora se disolverá una vez todos los comuneros estén identificados conforme a 
derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comunidad de bienes en régimen de 
pro indiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se haya procedido a la identificación 
de la totalidad de las cuotas vacantes. 

7. La Dirección General del Patrimonio del Estado incoará el correspondiente procedimiento 
de investigación respecto a las cuotas vacantes siempre que de la comunicación de la junta 
gestora se desprenda que existen indicios fundados de que dichas cuotas carecen efectivamente 
de dueño. 

Al procedimiento de investigación se incorporarán las diligencias realizadas por la junta 
gestora tendentes al esclarecimiento de la titularidad de las cuotas, que no necesitarán ser 
reiteradas por la Administración General del Estado. 

En el caso de que se acreditase la existencia de cuotas vacantes, tales cuotas se 
entenderán afectadas por ministerio de la ley al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la Administración General del 
Estado, declarándose así en la resolución que ponga fin al procedimiento de investigación. 

El resultado de dicha identificación será objeto de declaración ante el Catastro Inmobiliario, a 
fin de incorporar al mismo las alteraciones catastrales que, en su caso, procedan. 

En todo caso, sobre dichas cuotas podrá iniciarse un procedimiento de enajenación al 
amparo de lo establecido en el artículo 112.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas. 

8. Los propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga a esta 
regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Civil y, en particular, 
tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto legal entre condueños no 
será aplicable en la transmisión ínter vivos otorgada a favor del cónyuge o parientes por 
consanguinidad dentro del segundo grado del condómino o sociedades unipersonales del mismo. 

9. A las juntas gestoras constituidas se les asignará identificación fiscal para la realización 
de negocios jurídicos de su competencia. 

 


